4.3 TITULAR DEL AUDITOR INTERNO

Es el sistema conformado por un conjunto de procedimientos (actividades) que interrelacionadas entre sí tienen por objetivo proteger los activos de la organización.

Es hecha por trabajadores de la organización.

Objetivo: Perfeccionamiento y protección del control interno.

La Auditoría interna: es aquella llevada a cabo por los empleados de la misma negociación y dependiendo de administración de dicha empresa es función consultiva donde se crean y evalúan procedimientos financieros, revisan los registros contables y los procedimientos de operación, además evalúa el control interno existente y hace recomendaciones para mejorar los procedimientos e informe a la alta gerencia los resultados.

FUNCIONES PRINCIPALES DE UN AUDITOR

1. Salvaguardar los activos y cuidad sus correctas evaluaciones (capital, maquinaria, etc.)

2. Actualización y mejora de  procedimientos administrativos de registros.

3. Dar fe del grado de veracidad y exactitud en que fueron registrados en los libros de contabilidad y se muestras los estados financieros.

4. Evaluar e informar sobre los estados financieros de la confiabilidad que se puede tener en los datos presentados determinando además de la exactitud e integridad  de los registros.

